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cerá hasta el recibo del siguiente.
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Horas :De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado 1 peseta

eiegación de los Servicios Hí- Corriente dexdonde se ha de deri-
var :Río Jarama. AYUNTAMIENTOS dos en virtud de apelación por el se-

ñor Juez de primera instancia núme-
ro 17, de esta capital, y seguidos en-
tre partes: de la una, como deman-
dante y apelante, don Gonzalo Be-
cerro Antolín de Bengoa, abogado y
de esta vecindad, que está defendido
por el Letrado señor Ferrer Sama* y
representado por el Procurador don
Gonzalo Valcarce, y de la otra, como
demandada y apelada, dofia María
Viejo Marlasc?, di igual Vecindad,
que está defendida por el ILetrado
don Manuel Cortés y representada
por §i misma, sobre reclamaciones de
alimentos provisionales.

dráulicos del Tajo
;Término municipal en que radica-

rán las obras :San .Martín de la Ve^a
(Madrid). .

ZARZALEJO
JEFATURA DE AGUAS El día 20 de diciembre de 1944, a

las once de la mañana, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o en quien
delegue, se celebrará la subasta de
\u25a0consumo de carnes frescas y saladas,
bajo el tipo de tasación de" cuatro mil
quinientas pesetas (4.500).

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo n del R. D. d,e 27 de
marzo de 193 1, que modifica el de 7de enero de 1937, se publica la refe-
rida nota en los «Boletines Oficiales»
del.Estado y de las provincias de Ma-
drid, Toledo y Cáceres, haciéndose
constar que se abre un plazo de trein-
ta días naturales, -a contar de aquel
en que aparezca su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», durante
el cual el peticionario deberá presen-
tar su proyecto en esta Delegación,
sita en Madrid (Nuevos Ministerios),
admitiéndose también en la misma-
otros proyectos que tengan el mismo
objeto que la petición anunciada o
sean incompatibles con él. La aper-
tura de próyectoíjB^endrá lugar al día
siguiente del fina! -del plazo de ad-
misión de ellos, a las doce horas.

Dispuesto por la Superioridad que
tando se soliciten autorizaciones pa-
extraer gravas y arenas de los cau-

¡s públicos, se sometan a informa-
ón pública, y estando comprendida
i este caso la petición formulada
>r doña ILuisa Bregel González, so-
e autorización para extraer arenas
'1 cauce del río ¡Manzanares, en un
amo situado a 560 metros aguas
>ajo del camino que baja de Puerta
: Hierro, en una longitud de 150
etros en el mismo sentido, durante
1 año, envcantidad de 4.000 metros
bicos, con destino a la venta al
tblico, se hace público por el pre-
nte anuncio que se abre un plazo
treinta días naturales, a partir del

guíente de la inserción del mismo
el Boletín Oficial de la provin-

Si la primera subasta resultara de-
sierta, se celebrará una- segunda ocho
Idías después, en el mismo sitio y a Ja
misrfia.hora, con la rebaja del 20 por
100.

Zarzalejo, ide diciembre de 1944.
El Alcalde, Cipriano GonzálezRu-
bio (rubricado).

(G. C:-4.813) iel
Fallamos

7.166) Que debemos confiímar y confir-
mamos, con expresa imposición de
costas de esta segunda instancia a' la
parte apelante, la sentencia que el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
"ro 17, de los de esta capital, dictó en
los presentes autos con fecha 10 de
julio de 1944, por la que declaró no
haber lugar a la demanda sobre re-
clamación de alimentos provisionales
promovida por don Gonzalo Becerro
Antólín de Bengoa contra su espo-
sa doña María Viejo Marlasca, y ab-
solvió a esta última de la referida de-
manda, con expresa imposición de
las costas del juicio al demandante,
don Gonzalo Becerro Antolín de
Bengoa. Y a su tiempo, devuélvanse
los autos al Juzgado de su proceden-
cia, con las correspondientes certifi-
cación y orden.— Así por esta nues-
tra sentencia, que a más de notificar-
se en estrados y de hacerse notoria
por edicto se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la re-
beldía de doña María Viejo Marlas-
ca, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Gustavo !1 escure., Pas-

cual Domenech Marín, Manrique
Mariscal de Gante.

ALCORCÓN
Mabiendo resultado insuficiente el

superávit de la liquidación del Pre-
supuesto de 1943 utilizado en el ex-
pediente de suplemento de crédito
número 1, para incrementar algunas
partidas del Presupuesto vigente que
se hallaban con la consignación ago-
tada, esta Comisión Gestora acordó
incoar un nuevo expediente de su-
plemento de crédito f.or transferen-
cia, cuyo documento se encuentra de
manifiesto en fa Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días, al objeto de que, pueda
ser examinado y presentar las recla-
maciones a que hubiera lugar.

. a fin de que puedan presentarse
esta Jefatura ,de Aguas, sita en
drid (Nuevos Ministerios), cuan-

Madrid, 7 de diciembre de 1944.
—

El Ingeniero Jefe, Estanislao Cha-
ves.

¡reclamaciones 11 observaciones se
upen pertinentes contra la petición
rrferncia.

(G. C ,—4.822) (O.—7.162)

t-l precio de verha al público será
de ocho pesetas el metro cúbico,
el lugar de extracción sobre ca-

Escuela Especial de Ingenieros
de Caminos

Madrid, 7.- de diciembre de 1944.
—

Ingeniero segundo Jefe, José Bar-
Se anuncia un concurso para el su-

ministro de marcos desmontables pa-
ra ensayo de modelos reducidos, por
el presupuesto de noventa y un mil
novecientas sesenta pesetas.

Alcorcón, 6 de dicienfbré de 1944
El Alcalde, Ramón Martín..

G - C—4.821) (O \u25a0— 7-i67)
(G. C —4-8i5) (O.— 7.165)

Los pliegos se entregarán en la
Secretaría de la Escuela de Ingenie-
ros de Caminos (Alfonso XII, 3,

Madrid), dentro de los cinco días la-
borables siguientes a la publicación
de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

4udiencia Territorial dé Madrid-a Sociedad Agrícola <Soto Paja-
"'. S. A., ha presentado instancia
citando un aprovechamiento de-r

las .< acompañada de la siguiente

Don 'José Fernández Alonso, Oficial
de Sala Letrado de la Audiencia
Territorial dt Madrid
Certifico :Que ante la Sala segun-

da de lo Civil se siguen autos, pro-
movidos por don Gonzalo Becerro
Ant<-lín de Bengoa, con doña María
Viejo Marlasca, sobre- alimentos pro-
visio'i-les, en cuyos autos se ha dic-

a sentencia q-:e contiene el en-'

NOTA Los pliegos se abrirán a las doce

de la mañana del mismo día, ante el
Director de LiEscuelaiMjersonaen

delegueH

Publicación
;?mbre del peticionario: Sociedad

«Soto Pajares», S. A.
del representante: Joséar 'guez, Bretón de los Herreros,• Madrid.

Leída y publicada fué la "anterior
sentencia en ej mismo día de su fe-
cha.W\7¿ 5 v demás documentos re-

Ferentes a«l concurso pueden verse en
el ¡Laboratorio 1 Central de Ensayo de
Materiales de dicha Escuela, de diez
a una de la mañana.

Y para su inserción c
Oficial de esta provin i
beldía de doña María \
ca, pftngo la presente, <
Madrid, a 12 de diciemb
El Oficial de Sala (firm;

cabe/amiento y parte dispositiva si-
iel Boletín
Vpor la re-
iejo Marlas-
n.ut firmo en
r< do 1944.

—
ido).

se del aiprovechamiento : Riegoa hnca ((Soto Pajares». Sentencia

isd
ntlda,d e a&ua ue se &te \u25a0

entos veintiocho (228) litrosSe gundo.

El Ingeniero Director
(Firmado.)

1 lá villa de Madrid, a 7 de di-
ciembre de 1944.— Habiendo visto los
prf-M-rites autos incidentales, remiti-G. C—4.824) v (0.-7-'6 4) (G. C—4.820) C-3.664)
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habitables y cuatro trasteras, dando
las tiendas a las referidas calles de
las Veneras, Preciados y Costanilla
de los Angeles. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Occidente de
Madrid al tomo .novecientos veinti-
cinco general del archivo, ciento die-
ciocho de la, sección segunda, folio
doscientos veintiséis, finca número
trescientos diecisiete' cuadruplicado,
inscripción dieciocho.

[OMISIÓNPROVINCIAL DEL SDBSIDiO ALCDMBAIIE»TE DE MADRID QufPara toma, parte en la subasa deberán consignar previamente i£licitadores que lo intenten, en la nsa del Juzgado o en el establecimiJíTto destinado al efecto, una cantidadigual, por lo menos, al diez por ciento del indicado tipo.
COMBATIENTES

RESUMEN de padrones correspondientes al mee de octubre de 1944:
Que ¡os autos y la certificación decargas a que se refiere la regla cuarta del articulo ciento treinta y uno dela ley Hipotecaria estarán de manitiesto en Secretaría, donde podrán

ser examinados por los que deseeninteresarse en la licitación ;y
Que las cargas, gravámenes ante-

riores y las preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes y sincancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado¡en la responsabilidad de las mismas
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

teQ.1 C o'S;
3 » »
S.O-Sa *
"Va.
v> » a

33»
o.» £.osa
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-\u25a02-3
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TOTAL Importe Importe
TOTAL CondicionesAYUNTAMIENTOS snbsi-

padrón

mensual

adicionales

me nsual

importe
diarios ordinario aprobados

Primera
Servirá de tipo de subasta la can-

tidad de cuatrocientas dos mil sete-

cientas sesenta y nueve pesetas cua-
renta y tres céntimos.

• Alcalá de Henares
Aranjuez
Barajas
Campo Real
Canillas
Oanillejas
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Ciempozuelos
Colmenar Viejo'
Corpa
Chamartín de laRosa
Escorial (El)
Fuencarral
Fuente el Saz
Getafe
Leganés
MADRID
Mejorada del Campo
Molar(El)
Morata de Tajuña
Patones
Perales de Tajuña i...
Pozuelo de Alarcón
Rozas (Las)
San Fernando
San Lorenzo del Escorial....
Torrejón de Velasco
Torrelaguna.
Torr<£lodones fe
Valdelaguna
Valdemanco
Valdema'queda
Vallecas
Velillade San Antonio
Vicálvaro
Villarejo de Salvanés

375
2.370

375
2.370

120 120
90

1.725
90

2.055.
Segunda

330
330

No se admitirá postura inferior a
las dos terceras partes de dicho tipo,
ni postor que no consigne el diez pof
ciento del mismo, excepto los jCopro-
pietarios del inmueble, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

270
1.725

315

330
135
135
495

405
1.860

810
Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez, que firmo en Madrid, a
treinta de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,

120
5.415

240
120

360
5.535

150150
2.835

90
.720 3.555

90
Tercera

El remate podrá efectuarse a cali-
dad de ceder a.un tercero.

1
449

1
1
5
1

135
52.995

90
105
465
120
120

90
90

105

240
540

2.310

240
675

55.305
90

105
465
120
120

90
90

300
540
150
180

90
150

P. S.,
Cuarta Arturo Roldan

y.* b.«
El Juez de primera instancia,

Francisco Arias

El precio del remate habrá de ha-
cerse efectivo dentro de los ocho días
al de su aprobación.

(A.-3.888)
Quinta

195
540

ILos títulos de propiedad 'de la fin-
ca, obrantes en autos, se hallan de
manifiesto en Secretaría, y los licita-
dores habrán de conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a exi-
gir ningunos otros.

JUZGADO NUMERO 2

150
180

90
75

EDICTO

75
270

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número dos, de esta capital, en
los autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia de don Francisco Gracia Gra-
cia, contra la firma ((Viuda e Hijo»
de Cristóbal», sobre pago de mil
treinta y cinco pesetas cincuenta cén-
timos de principal, intereses legales,

-gastos y costas, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez,
¡los siguientes bienes muebles, em-
bargados a la demandada :

Una alcoba, madera de caoba bar-
nizada, compuesta de cama de ma-

trimonio, dos mesillas de noche, un
armario de tres cuerpos, con luna bi-
selada y tres puertas, y una coqueta.

Un despacho, compuesto de mesa
¿te roble, estilo americano, con tres-
eajones a cada lado y uno en el cen-

. tro; un sillón y tres sillas, con asien-
to y respaldo de cuero repujado y
clavos dorados ;un .sillón de madera
de roble, con asiento y. almohadón-
forrados de pana verde oscura ;una

270
60

7.546 1.800
60

9.345
S225
2.445

120

225
2.355

120

Sexta
Las cargas o gravámenes que pe-

sen sobre la finca continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

T0TALE8. 691 756 81.375 7.995 89.370

Don Antonio Martín Caloto, Jefe de Contabilidad del Subsidio al Combatiente de
Madrid, certifico: Que loe datos que figuran enel presente estado-resumen son fiel re-
flejo de los padrones de esta Comisión Provincial ylos remitidos por los Organismos
locales para el mes actual.

Colmenar Viejo, 4 de diciembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

iLjüs B. Sánchez
N.Colmenarejo y Colmenarejo

(A.—3.890)

En Madrid, a 23 de octubre de 1944.—José Caleedo Valero. —
El Secretario,

A.Avia.—V.°B.°: El Jefe de la Comisión Provincial, Pedro Rivas.
(G. C—4.797)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 13Finca

Una casa, sita en Madrid, y sus
calles de ilas Veneras, Preciados y
Costanilla de los Angeles, señalada
por la primera con los números uno
antiguo y siete moderno ;por la se-
gunda, con el número setenta y uno,
y por la tercera, con el veinticuatro,
también moderno, de ia manzana
trescientos noventa y ocho, la cual
ocupa un* perímetro irregular, que
medido geométricamente comprende
una superficie de trescientos sesenta
y seis metros dieciocho decímetros y
cincuenta y siete centímetros, equi-
valentes a cuatro mil seiscientos se-
senta y ocho pies y seis centímetros,
cuadrados, o los que tenga dentro de
sus límites actuales y corresponda a
sus medianerías: al Este, con la'cá-
lle de las Veneras, por donde tiene
su entrada ;al Norte, que es la dere-
cha, entrando en ella, con la de Pre-
ciados; al Sur, que es la izquierda,
con las casas números dieciséis de
la bajada de los Angeles y cinco tri-
plicado de la calle de las Veneras,
propias, respectivamente, de don Fe-
lipe Uópez Caballero y don Ángel
López y López, y al Poniente, que es
la espalda, con la calle de Costanilla
de los Angeles. Consta de plantas desótanos, bajo con tiendas, entresuelo,
piso tprincipal y segundo, y armadu-
ras, en las que hay dos buhardillas

EDICTO
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
En virtud de lo acordado en pro-

videncia dictada en el día de hoy por
el señor don Francisco Arias y Ro-
dríguez Barba, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número trece, de
los de esta capital, en los autos se-
guidos por el procedimiento de la ley
Hipotecaria, a instancia de don Ju-
lián Paz y Remolar, contra doña
Concepción Parra y Pérez de Tejada,
Sobre .pago de ocho mil pesetas de
principal, intereses„y costas, se saca
a la venta por segunda vez, en pú-
blica subasta y por la cantidad de
nueve mil trescientas setenta y cin-

COLMENAR VIEJO
EDICTO

Don Nicolás Colmenarejo y Colfne-
narejo, Juez de primera instancia
accidental del partido de Colmenar
Viejo»

librería de un solo cueipo, de la m,s "

ma madera, sin puertas, de 2 por 0,90

por 0,40 ;una lámpara de bronce, de

techo, de tres brazos, con sus globos,
de cristal tallado.I Que "el día doce de

ínero próximo, a las once, tendrá lu-
gar ante este Juzgado la venta en pú-
blica y primera subasta, con admi-
sión de licitadores extraños, de la fin-
ca que se dará, acordada en ejecución
de la sentencia dictada en juicio de-
clarativo de mayor cuantía seguido
en este Juzgado por don Francisco
Tapia Sedaño, contra doña Emilia
[Rodríguez Perezagua, viuda de Ta-
pia, como madre y representante le-
gal de sus hijos menores de edad
doña Pilar, don Emilio y don Maria-
no (Tapia Rodríguez; don Virgilio
Fernández Vega, como tutor de los
menores doña Gloria y don César
Tapia Sedaño, y don Antonio Uguet,
como padre y representante legal de
sus hijos menores de edad don An-
tonio y doña Teresa Uguet Tapia,
spbre cesación de comunidad de un
inmueble y venta del mismo :

Dicha subasta tendrá lugar en ja
Sala audiencia de este Juzgado de-

primera instancia número dos,

Madrid,xsito en to calle del General
Castaños, número uno, el día tres

enero próximo, a las doce horas d^
sú mañana, por el tipo ycondicione.

co pesetas, que es el setenta y cinco
por ciento que sirvió de tipo para la
primera

Dos terceras partes proindiviso que
a la expresada deudora corresponde
en la casa sita en esta capital, en la
giorieta del Puente de Segovia, se-
ñalada con el número seis, inmedia-
ta al Paradero titulado del Ángel, pa-
sado dicho puente.

siguientes :
"Servirá de tipo la cantidad de se^.

mil quinientas veinticinco peseta^.
en que han sido tasados dichos di

•

ncs. *-

No se admitirán posturas que

cubran las dos terceras partes de

cho tipo. '¿p.
Para tomar parte en la subasra

e
,}.

berán consignar previamente ío

citadores, en la mesa def Juzgr*
t0t

estabjecimierrtry' destinado al e
•

el diez por ciento del repet íáoJJ.^sin cuyo requisito no serán

Cuya subasta deberá teríer lugar
en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día doce de ene-
ro del año próximo, a las once de su
mañana, previniéndose :

Que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo señalado. aos
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1 os bienes que se subastan se ha-

11 n depositados en poder de don
poncio Cristóbal Núñez, represen-

te l«gal te la firma ejecutada,
'¿ncarral, diecisiete, en donde po-
, >

n ser examinados por los que de-

Jen tomar parte en la subasta.
Madrid, once de diciembre de mil

novecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario,

Antonio Y á ñ e z

¡lera González, y da frente a la calle"en que se sitúa.
Tasada en la cantidad de cinco milpesetas.

JUZGADO NUMERO 4 calle en construcción de dicha Socie-
dad; por Ja izqu¡ :rdi, Oeste, con ca-
lle en construcción en terrenos de la
misma Sociedad, y por el fondo, o
Norte, con finca de dicha Compañía.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en autos de
juicio declarativo de mayor cuantía,
hoy en ejecución de sentencia, pro-
movidos por doña Manuela Alvarez
Pacheco, 'asistida de su esposo don
Antonio Esperanza Rodríguez, re-
presentada por el Procurador don
Saturnino López del Olmo, contra
los ignorados herederos de don Rai-
mundo de Dalmau y Domingo, en su
caso Ja herencia yacente del mismo,
sobre pago de cantidad, se saca nue-
vamente a la venta, en pública su-
basta, que se celebrará por primera
vez en la Sala audiencia dte este Juz-gado, el día dieciocho de enero del
año próximo, a las once, y por el ti-
po de treinta y seis mil seiscientas
veintisiete pesetas cincuenta cénti-
mos, en que ha sidc t~<sada la parce-
la de terreno embargada en dichos
autos, cuya descripción es como si-
gue:

EDICTO

Y se advierte a los licitadores ;
Que para su remate, que- tendrá lu-

fgar en la Sala audiencia de este Juz-gado de primera instancia número(dieciocho, sito en Ja calle del GeneralCastaños, número uno, se ha señala-do el día quince de enero próximo,
a las once horas.

Y se advierte a los limitadores :
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del mencionado tipo.

Oue no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del mismo.

V.° B.°
Fi juez de primera instancia,

R . Bono Que el tipo de subasta será el se-
tenta y cinco por ciento del precio
de tasación, no admitiéndose postu-
ras inferiores a dicho precio de su-
basta.

Que la*consignación del precio del
remate se verificará a los ocho días
siguientes al de su aprobación.

Que los títulos, suplidos por certi-
ficación del Registro, se hallan de
manifiesto en la Secretaría del que
Irefrenda, donde pueden ser examina-
dos por los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora, continuarán
subsistente?, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A.-3.889)

JUAGADO NUMERO 18

Por el presente, que se expide cum-

pliendo 1® mandado por el Juzgado
¿: primera instancia número dieci-
ocho, de Madrid, en los autos pro-
movidos por el Banco Hispano de
Edificación, S. A., contra don Emi-
lio Rodríguez Martínez, para la efec-
tividad de tres mil doscientas diez
pesetas diecisiete céntimos, que co-
mo liquidación de un préstamo se re-
clama, con más los intereses y cos-
tas, por el p rocedimiento sumario del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se anuncia la venta en
pública subasta, por segunda* vez, de
la siguiente

EDICTO Que para tomar parte en la subas-
da deberán consignar previamente los
Gritadores, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al
¡efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de expresado
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
•serán admitidos.

Que los autos y .la certificación del
¿Registro a que se refiere la regla
(Cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
¡manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación ;y

Que las- cargas o gravámenes an-
Aeriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
.el precio del remate.

Una parcela de terreno enclavada
en la' manzana treinta y'dos, sita en
ri término municipal de Sitges, pa-
raje conocido por Terramar, partida
del Estañol y también Colonet, par-
tido judicial de Vilianueva y Geltrú ;
tiene la figura de un polígono irre-
gular, y ocupa una superficie de dos
mii setecientos sesenta y siete metros
sesenta y nueve decímetros cuadra-
dos, equivalentes a setenta y tres mil
doscientos cincuenta \ cinco palmos
veinte centímetros, también "cuadra-
dos ;lindando :por su frente, con ca-
lle construida en terreno de la Socie-
dad Anónima «Parques y Edificacio-
nes» ;por la derecha, entrando, Es-
te, parte con tinca de la propiedad
de don Dimas Pujadas y parte con

Madrid, veintisiete de noviembre
de mil novecientos cuarenta, y cuatro.

a El Secretario,
P.S.,

Finca José García
V.° B.°

El Juez de primera instancia;
E. Ibáñez Cantero

Una casa,, situada en la calle de
Largo Caballero, número quince, an-
tes Cerro, quince, del pueblo de ¡La-

borcillas, compuesta de planta baja
y cámara por .alto, distribuida la pri-
mera en cuatro habitaciones y corra!,
y la segunda, en una habitación ;
ocupa una planta superficial de dos-
cientos veinticinco metros cuadra-
dos, y linda :por la derecha, entran-
do, otra de don José Rodríguez Gar-
cía; izquierda, con el camino que
conduce a la estación de Moreda ;es-
palda, con casa de don Emilio Agui-

(A.—3.892)

Dado en Madrid, a treinta de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y cuatro.

CITACIONES

El Secretario,,
P. H.,

P. Almárcegui
El Juez de primera instancia,

Esteban Samaniego

Bofo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la(A.-3.S93)
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las Mercedes, de las niñas María de los Angeles LlullCorripio, María
del Carmen Nogueira García, Ana María Parra Jiménez y Nativi-
dad Menéndez Rubiera, números 3.006, 3-021, 3.025 y 3.035, respec-
tivamente, del registro de turnos.

i-100. Declarar de abono a favor de las ex alumnas del c,oleg10
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Manuela Verdu Mar-
tínez y Carolina Pesquero Rubio, los premios de la Lotería Nacional
<k 125 pesetas, que les correspondieron en los sorteos celebrados los
d'as i.° de agosto de 1924 y i.° de febrero de 1928, respectivamente,
Por haber justificado que han contraído matrimonio.

i-ioi. Autorizar a la Dirección del Instituto Provincial de Pue-
ricultura, Inclusa y Colegio de la Paz, para que, con intervención de
|a Visita, proceda a la confección de uniformes con destino a las en-
iermeras que prestan sus servicios- en el Establecimiento, declarándo-
se de abono este gasto, que se calcula en 700 pesetas, con cargo a la

consignación d.e' concepto núm.. 181 del vigente Presupuesto de

bastos... 1-102.. Acceder a lo solicitado r#r la alumna ddl Colegio de
nuestra Señora de la Paz, Mercedes Martínez López, y, en su conse-
cuencia, concederle, en uso de las facultades que legalmente tiene

atribuidas la, Corporación como tutora de los acogidos en los esta-

blecimientos provinciales, ia autorización que interesa para inSresa^
concepto de religiosa, en la Orden de Hijas de la Candad de

5a"Vicente de PaúL si bien ha de considerarse su baja en el Colegio

fe carácter provisional hasta que se consolide su situación fuera de
la Institución. _ ,.,.'.. '-103. Acceder a lo solicitado por la alumna del C°lef'°P™ v

'n"

*1 de Nuestra Señora de la Paz, Eugenia Gárgoles Suárez y en*
consecuencia, concederle, % uso de las facultades que legalmente

en e airibuídas la Corporación como tutora de los afog.dos , os

establecimientos provinciales, la autorización que in™r^™,r
fesar, en concepto de religiosa, en las Comendadoras de Cahtrava*

Madrid, si bien ha de considerarse su baja en el Colegio de carac-

-hasta que se consolide su situación fuera de la Insti-

tución. •

sin que tal designación implique reconocimiento de ulterior derecho
alguno a favor del interesado.

1.088. Acceder a lo interesado por don José 'Torres Sánchez, de-
clarándole de abono, de conformidad con lo informado por la Depo-
sitaría de Fondos provinciales, los haberes que, en su calidad de Mé-
dico interno de esta Beneficencia, ha devengado durante el mes de
octubre del pasado año, reintegrados a -fondos provinciales por no
haber sido hechos efectivos por el interesado en momento oportuno,
cuyo importe será satisfecho con cargo a la partida correspondiente
del Presupuesto de Gastos.

i.089. Desestimar instancia suscrita por los Maestros del Colegio
de San Fernando don José Ruiz Palacios y don Gonzalo Gimeno
Arnau, en solicitud de que se les declare de abono la retribución ex-
traordinaria otorgada alpersonal fon motivo de las últimas fiestas de
Navidad, por resultar excluidos, en razón a las fecha? en que to-

maron posesión en sus- respectivos cargos, de las normas, fijadas para
hacer efectiva dicha gratificación, por acuerdo de la Comisión Gestora
de 27 de. noviembre de 1943-

i.ckjoí Aprobar propuesta del 'limo. Sr. Magistrado Juez instruc-
tor de expedientes de depuración, y, en su consecuencia, disponer, de
conformidad con lo prevenido en el apartado b) del artículo 4.

0 de
la Orden de 12 de marzo de 1939, se proceda a incoar expediente for-
mal de depuración al ex Conductor de la Sección de Vías y Obras
provinciales, Eduardo Martínez LópezB

Aclarar acuerdo adoptado en sesión de 29 de marzo últi-
1, por el que, con sujeción a normas aprobadas en 30 de enero de

1942, fué reconocido-el derecho a percepción de su primer quinquenio
a la Profesora de Dibujo del Colegio provincial dé Nuestra Señora dé
las Mercedes, en situación de excedencia forzosa, doña Mercedes Pa-
dró Grane, en el sentido de que la fecha de cómputo del expresado
aumento deberá ser fijada, a efectos de antigüedad y percepción de
devengos que le correspondan por el expresado aumento, a razón de
500 pesetas anuales, a partir de i.° de enero de- 1942, por hallarse
comprendida en el apartado a) de la base 5.

a de las reguladoras del
nuevo régimen de aumentos quinquenales, y disponer se dé traslado
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publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la leyJe Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
deLde Marina.

los cargos que le resultan en el suma-
rio 238 de 1936, por coacción.

ticar con la misma ciertas diligencias
acordadas practicar en el sumario nú-
mero 91, de 1944, sobre corrupción de

prueba de que hayanse valerse ha

f ape^tnnenio que de no Scertdescararán tos perjuicios a'quS
W lugar en derecho, confoSe a 1¡iley de Enjuiciamiento Civil

Y para que sirva de citación enilegal forma a los señores ienaríl
herederos de doña CándidfqÍSCasado, doña María González ctdoba y de don Felipe García pT
mo, cuyos domicilios se desconocen"e insertar en el Boletín Oficial £
esta provincia, expido el presente en¡Madrid, a cinco de diciembre de mi(novecientos cuarenta y cuatro.

IB.—34.603)
menores

(B.-24.581)

Espada Jimeno (José), hijo de Pablo
y Angela, natural de San Ildefonso,
contable, de treinta años de edad, veci-
no últimamente de esta capital, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Madrid núme-
ro 6,.JS (ecretaría del señor Viada, para
responder a los cargos que*íe resultan
en sumario 388, de 1941, por tentativa

JUZGADO NUMERO 19 JUZGADO MUNICIPAL
El señor Juez de instrucción número

19, dé esta capital, en providencia dic-
tada ei> sumario que en este Juzga-
do se sigue por estafa, contra Ángel

Arias Fernández", se cita a Angeles Goi-

coechea Omat, para que dentro de cinco

días comparezca ante este Juzgado,, al

objeto de ampliar su declaración.

JUZGADO NUMERO 15

CÉDULA DE CITACIÓN

EDICTO

de robo Don Agulló Soler, Juez
municipal número quince, de esta(B.—-4-583) (B.—24.602)

Wtií en este Juzgado
loe mi cargo penden autos de juicio
Iverbal; instados por don Fidel Per-
dado ¡López, como. Procurador apode-
rado de don Jaime Andrés Sobrado,
contra los ignorados herederos de
doña Cándida Casado Casado, igno-
rados herederos de doña María Gon-
zález Córdoba e ignorados herederos
de don Felipe García Palomo, y
(Otros, sobre desahucio de" los cuartos
ibajo número dieciocho, bajo número
¡nueve y bajo número seis, respecti-
(vámente, de la casa número dos del
paseo del Canal, de esta capital, fun-
dado en los apartados E y G del ar-
tículo quinto del Decreto de veinti-
ínueve de diciembre de mil novecien-
tos treinta y uno.

capital El Secretario
(Firmado.)JUZGADO NUMERO 5 JUZGADO NUMERO 11

V.° B.»
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el juzgado de

instrucción número 5, de los de esta ca-
pital, en el sumario tramitado ante el
mismo con -el número 219, de 1944. so-

bre la ocupación de una máquina de es-

cribir marca «Hispano Olivetti», núme-
ro 47.230, que se dice fué sustraída so-
bre las veinte treinta horas unos tres o

cuatro días antes del 24 de diciembre de

1943' de una camioneta automóvil que

se hallaba parada en la calle de Antonio
López, próximo al Puente de la Prin-
cesa, se cita a la persona o entidad a
quien fuera sustraída indicada máquina,
así como a quien le perteneciera en tal
ocasión, para que conjparezoa ante di-
cho Juzgado de instrucción núm. 5, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,

dentro del término de cinco dias, al ob-
jeto de recibirle declaración y, en su ca-
so, ofrecerle el procedimiento.

Por el presente se hace saber a doña
María de la Paz Fontes Saavedra, que
vivió últimamente en la calle de Bretón
de los Herreros, núm. 40, y cuyo actual
paradero.se desconoce,- que por senten-
cia dictada por la Sección cuarta de la
Audiencia Provincial de esta capital, con
fecha 28 del junio del corriente año, en
el rollo núm. 76, 'de 1943, dimanante
de la causa que se siguió en el Juzgado
número íi" con el núm. 368, de 1942,
contra Hortensia González Tejón, por el
delito de hurto, que los efectos que -la
fueron sustraídos y que fueron recupera-
dos quedan definitivamente en su poder,
para qle puede disponer de ellos libre-
mente.

El Juez municipal,
Fernando Agulló Soler

(A.—3.891)

CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 12

Personas que. han de comparecer ante
este Juzgado municipal 12, sito en'lá
plaza de Chamberí, 4, el día 28 de di-
ciemb're, a las diecisiete horas, bajo
apercibimiento de que de no compare-
cer les parará el perjuicio a que hava
lugar en derecho:

Juicio 4c;9, de 1944.— Por estafa, con-
tra Andrés Díaz Gómez, hijo de Javier v
Joaquina, de veintinueve años, casado^del comercio, y domiciliado últimamente
en Huelma (Jaén).

(B.—24.618)

Don Manuel Díaz Merry e Iñíguez, Juez
de instrucción número 11, de esta ca-
pital,

Por proveído de fecha de hoy se
ha señalado, para la celebración del
juicio verbal de desahucio a que se
¡refiere aquella disposición, el día die-
ciséis de enero próximo, y hora de
las doce y media del mismo ; cuyo
¡acto* tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en el pa-
iseo del Prado, número treinta, piso
¡segundo, a cuyo efecto se cita a aque-
llos demandados por medio dé la pre-
sente, a fin de qué comparezcan por
sí o por medio de persona especial-
mente apoderada ycon los medios de

Juicio núm. 519, de 1944.
—

Por hur-
to, contra Joaquín y Rafael Echevarría
Etura y José Golmayo Zamorano, de
treinta y tres, veintinueve y treinta y
cinco años,

"

solteros, jornaleros, natura-
les de Valcarlos (Navarra) los dos pri-
meros, y de San Sebastián, el otro, y
domiciliados últimamente en Jardines,
número 25.

(B.-24.Ó05)
Por el presente sé cita, a Francisca

Moratilla Moreno, de dieciocho años,
soltera, hija de Manuel y de Victoria,
domiciliada últimamente en la calle ¿e
la Concepción, número 2, .piso, primero
¡zqquierda, .a fin de que comparezca an-
te- este Juzgado, Secretaría de don Luis
Moliner, dentro del término

'

de . cincodías", a.partir de la inserción del presen-
te en los Boletines Oficiales de la pro-
vincia y del Estado, al objeto de prac-

JUZGADO NUMERO 6

Guardado Suárez (Ramona),- natural
de San Miguel de Quiloños (Oviedo), hi-
ja de Ramón y Maria, de treinta y tres
años de edad, soltera, sirvienta, avecin-
dada últimamente en Madrid, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción 6, de dicha capital,
Secretaría del Sr. Viada, a responder a

(B.
—

24.624)

1*í*!,JS'r*í",f**i**í,*í'"í***"t**í"*í*,í"l**t'

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 5.

238 Comisión Gestora Sesión del día 29 de septiembre de 1944 239

del presente acuerdo a la Comisión de Hacienda para su aplicación
en los términos consignados y oportuna efectividad de las cantidades
reconocidas a favor de la Profesora que se menciona.

de las resultantes, y que no hizo efectivas en el indicado período de
suspensión preventiva, como consecuencia de la privación del 50 por
100 de los haberes que a la sazón tenía asignados.
t 1.095. Aprobar propuesta del limo. Sr. Magistrado Juez instruc-

tor de expedientes, de depuración, y, en su virtud, disponer la rein-
corporación al servicio del Peón caminero Domingo Martínez Si-'
mancas, con la sanción de inhabilitación para el desempeño de puestos
de mando y de #confianza.

i.092. Disponer, en reflación con los funcionarios de esta Corpo-
ración don Emiliano González Alvarez y don Víctor Sáinz Fernán-
dez, se les considere, a partir de la fecha de 15 de julio último, en
que han tomado posesión de sus nuevos cargos de Recaudadores de
Contribuciones e Impuestos de las zonas de Latina y Getafe, en la
situación prevista en'el párrafo 4.

0 de la base 8.a de las de Convo-
catoria del concurso, a virtud del cual han sido designados para losexpresados cargos, como funcionarios de la Corporación que, sin
derecho a.percepción de haberes que tuvieran asignados por razón de
sus nombramientos de Auxiiiaies administrativos, quedarán integra-dos a la respectiva plantilla de procedencia, con número bis correla-
tivo-al de su actual situación en le misma* con reserva de los derechosque tuvieren reconocidos.

1.096. Desestimar reclamación interpuesta por don Sebastián de
las Heras del Sol, industrial de Fuencarral, contra la cuota que por
Impuesto de Consumos de Lujo le fué asignada por el Gremio Único
Fiscal de aquella Villa para el ejercicio de 1944.

i.097. Acceder -a lo solicitado por el Profesor del Colegio de San
Fernando de esta Corporación, don Luis ILilloMoya, concediéndole,
en atención a los motivos de salud acreditados por certificación fa-
cultativa que acompaña, un mes de licencia por enfermedad, con su-
jeción a lias condiciones establecidas en el artículo 34 del vigente
Reglamento de Funcionarios de la Corporación .

1098. Prestar conformidad a las normas adoptadas de. acuerdo
con los Recaudadores interesaSos por la Junta de Servicios Recau-
datorios, según acuerdo de ésta de 27 de julio y 25 de agosto últi-
mos, en cuanto a-gastos de adquisición, renovación y entretenimiento
de"mobiliario y material inventariable ;y cuyas .normas se consideran
adicionales al pliego general de condiciones para el ejercicio del
cargo de Recaudador de las Contribuciones e Impuestos dell Estado.

1.093. Aceptar, sin que esta aceptación implique por parte delinteresado, con relación a la Corporación, derecho de contratación ni
postenor alguno, propuesta de designación de personal auxiliar delas oficinas recaudatorias de las Contribuciones e Impuestos del Es-tado, que, de conformidad con lo prevenido en la condición duodéci-ma de las que regulan la función recaudatoria del aludido Servicioha formulado el Recaudador de la zona de Navalcarnerd

I.094- Estimar instancia que formula el funcionario de esta Cor-poración don Enrique Fernández Cordero, Jefe de Administración de
primera clase, repuesto en su cargo, según lo dispuesto por-fallo
dictado en su expediente de depuración político-social por el Ministe-
rio de la Gobernación, y, en su virtud, declararle de abono en es-tricta aplicación de acuerdo de 15 de julio de 1940, el tiempo duranteel que permaneció en situación de suspensión, jjreventiva de empleo
y sueldo, a efectos de cumplimentar la sanción de separación del ser-vicio que le fué impuesta por plazo de dos años, computable segúnlo resuelto por la Superioridad, desde el 26 de octubre de 1939'a i^ualtecha de 1941, estimando, en su virtud, compensables a favor del in-teresado las cantidades no percibidas, a efectos de liquidación y pago

Sesión del día 29 de septiembre de 1944

X.099- . Quedar enterada y conforme <¡on los decretos del «xce!e^tísimo señor Presidente de esta Corporación de fechas 9, l6 J n ,
los corrientes, gpr los que, haciendo uso de las atribuciones qu.e

'
confiere el acuerdo de esta Comisión Gestora, de fecha 31 de diciem-bre de 1941, en relación con lo previsto en el número 2 del articu
tercero del Reglamento vigente del Establecimiento, ha dispuesto
ingreso, con carácter urgente, en el Colegio de Nuestra Señora


